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. AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA 

DE ESTATUTOS DE. LA COMPAÑIA 

ÁAQUACULTORES DEL UITORÁL 

 AQUARÁL CO LIDA 

(Por: 57. 1"'300.000,00).-.-.-.=.=.=.=.2.=.= 

En ta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

O 3 

ULL CANTON 
"GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 

  

día diez de.Junio de mil novecientos noventa y cuatro ante mi, 

-. "Abogado MÁRCOS. DIAZ CÁSQUETE, comparece el señor ingeniero LUIS 

BARNIOL ZEREGÁ, casado. , en sus calidad de Gerente General de la 
) 

0 0 compañía AQUACULTORES DEL LITORÁL  AQUARÁAL .C. LUIDA.; el 

compareciente de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

0 , en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe. fien instrafdo en el objeto y resultados de esta escritura a ta que 

, procede como queda indicado; con amplia y entera libertad para su 

05 otorgamiento me presentó la Minata del tenor siguiente.- MINUTA : 

"SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 
16 

Públicas a su cargo una por la cual conste el Aumento de Capita! y la 

Reforma de Estatutos de la Compañía ÁQUACULTORES DEL LITORAL 

ÁAQUARAL €. UTDA., que se celebra al tenor de las siguientes cidusutas.- 

AR (MERA: INTERVINIENTE: Comparece a celebrar el presente 
GTUAA 

7 insti rento el ingeniero LUIS BÁRNIOL ZEREGA, en su calidad de Gerente 
EY. 

A Blnoid de la Compañía AQUACULTORES DEL LITORAL AQUARAL €. LTDA. 
CS la 
ps >, ED ] 

ARE E sido autorizado para intervenir en este acto por la Junta General 

   
   
   

     

   
   

  

ios de esta compañía, según consta del Acta de ta Sesión celebrada 

el dieciocho de Mayo de mil novecientos naventa y cuatro, que se anexa a 

la presente para que se incorpore.como documento habilitante 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Quinta del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo falcorú
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tedesma, el veinte de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve, inserta 

en el Registro Mercantit del mismo Cantón, .el cinco de Mayo de mil 

novecientos ochenta y nueve, se constitayó ta compañía AQUÁCULTORES 

DEL LITORAL AQUÁRAL C. L7DA. : b) En sesión celebrada el dieciocho de 

Mayo de mit novecientos noventa y cuatro, la dunta General de Socios de 

la compañía AQUÁCULTORES DEL LITORAL AQUARAL C. LTDA., resolvió 

aumentar el capital y reformar los Estatutos de ta mencionada 

compañía.—- TERCERA: AUMENTO - DE CACITAL Y REFORMA DE. 

ESTATUTOS.- Con tos antecedentes expuestos el Ingeniero LUI8 

BARNIOL ZEREGA, en su calidad de Gerente General de AQUACULTORES DEL 

LITORAL ÁQUARAL C. £TDA, declara aumentado el capital de setecientos 

mil de sacres que tiene a DOS MILLONES DE SUCRES, el mismo que se 

encuentra totamente suscrito y pagado en la forma establecida en el 

Acta de ta Sesión de ta Junta General de Socios celebrada el dieciocho de 

Mayo de mit novecientos noventa y cuatro, así como reformados tos 

Estatutos Sociales en los términos que constan en el Acta de la Sesión de 

Junta Genera? antes indicada, que se agrega como parte integrante de 

esta escritura. De igual manera el ingeniero LUIS BARN 10L-ZE REGA, en su 

catidad de Gerente General de AQUACULTORES DEL LITORAL AQUARAL €. 

LTDA. dectara bajo juramento que el capital de ta compañía se ha 

integrado correctamente conforme consta del Acta de la Sesión de la 

danta General de Socios celebrada el dieciocho de Mayo de mil novecientos 

noventa y cuatro.- Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento y de je constancia que 

se encuentran autorizado el Ingeniero tais Barniol Zerega , para efectuar 

los trámites necesarios para la completa validez. de esta escritura.- f) 

legible - Abogado ENRIQUE TORBAY LECARO.- Registro número setecientos 

treinta y naeve - Guayaquil" - Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

AQUAFULTORES DEL LITOROAI AQUARAL C.LTDA., COL ERRADA Fl 18 DE MAYO 

UE 1.994. 

En Guayaquil, a 156 de layo de 1.9944, a las Y horas en la sede 

social de la Compañía. ubicada en la Au. 9 de Octubre *1,411 1 

Los Rios, Edificio Financur, Tmo0. pisa, 3 reunen y constituyen 

en Junta beneral los socios de la Compañia AOUACULTORES DEL 

LITORAL — AQUARAL —C.LTDA.,, — quienes representan laz 700 

path de dere parres de DUO o ar a, ore ay. Ditel 

Krauss Velarde, propietario de 173; Ing.Luis Barniol Zerega, 

propietario de 175; Arq. Ricardo deiler Z¿erega, propietario de 

1/3 e, Ing. Rodolfo barniol ¿erega, propietaria de 175, 

ns asistentes areptan por unanimidad la celebración de la 

presente Junta Universal alo tenor de lu que dispone elo art. id! 

de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del dia, 

sobre cuyos puntos están unánimes de acuerdo a tratar: Aumento 
de capital y reluerma de estalulos. 

Preside la sesion el Ing. fodolfo farniol Zerega y actua en la 
secretaria el Ing. Luis Barniol Zerega. 

El Presidente ordena que por Secretaria se constote el quorum 

reglamentario y se den cumplimiento a las demas formalidades 
legales y estatutarias, hecho lo cual declara instalada la 
203 ión. 

El Gerente beneráal, informa que de conformidad con las actuales 

disposiciones legales es de coracter obligatorio tener un 
capital minima de 5;. 000, UNO, uu, por lu que es necesario que 

   

  

Prausa Meinarde, e: preana que: endo rieresnaedir 

SApital, bien se podria con el opurte de los socius 

el capital de la compañía en 5/1"300.000,00 y que sea suscrito y 

pagado en numerario por los actuales socios en proporción q sus 

participaciones. El Arq. Ricardo ¿eiler ¿erega apoya la moción. 
Los socios luego de las deliberaciones correspondientes, 

resolujeroón por unanimidad: Que el aumento de capital se haga en 

1 la 
- 

5/.1300.000,00, mediante emisión de 1.300 nuevas 

Y 
e



participaciones de 5/.1.000,09 cada una; Que los actuales socios 

suscriban el aumento de capital en la siguiente forma:Inn. 
toded fo Barnial Zerega, (323 participaciones; Ing. Eitel Krauss 

Melurde, 323 participaciones: Meg. Ricardo Zeiler dereyu, (325 

participaciones;e, Img. Luis Barniol Zerega, 325 porticipaciones 

y, que sea pagado en su totalidad en numerario. Consecuentemente 

jue pefumma el naeticalo Tercero de los Estututos Suciules, el 

mismo que dira: "ARTICULO TERCERO: CAPITAL.- El capital es de DOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil participaciones ¡guales. 

ocumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una.” 

La Junta General por unanimidad autorizó al representante legal 
para que suscrita la escritura pública de Aumento de Cupital y 

Reforma de Estatutos. 

Ho hobiendo otro asunto que tratar loa Presidencia concede un 

receso para la elaboración del Bcta. Reinstalada la sesión el 

Secretario previo a la lectura del fÁcta indica que queda 

incorporada al exprediente de esta sezión la lista de los socioz 

asistentes. Concluida la lectura del Acta esta es aprobada por 

unanimidad y suscrita por los concurrentes en unidad de acto con 

el Presidente y Secretario, con lo que siendo las 10 horas se 

declara concluida la sesión.-f) R. Barniol 2.-f) E. Krauss U.- 

FIL. Barniol £.-f1 RA. Seller 2.- 

CERTIFICD: Que la Copia del flcta que antecede es igual al 

original que reposa en el libro de Actas de la Compañia, al que 

me remito en coso necesario.- buayaquil, 16 de Mayo 1.994, 

         



E "- AQUACULTORES DEL LITORAL AQUARAL C. LTDA. vUCULA 
: ! | | | Capital S/. 700.000,00 

Domicilio: Guayaquil 

y 

Í 

| 
f 
b 

. sl Guayaquil, 9 de mayo de 1.989 

DEC eg gr | 
2er Luls Burniol Zecegu 

i o Cludad.- 0 

| 
; 

De mis consideraciones: 

o Me es grato comunicar a usted que la Primera Junta General 
Extraordinaria de Acciónistas de AQUACULTORES DEL LITORAL AQUARAL C. F 

[> LTDA., celebrada hoy en esta ciudad, tuvo el acierto de elegírlo como 
h ” GERENTE GENERAL de la Compañía para el período estatutario de cinco 
¡ años. 

corresponde ejercer la representación legal de la compañía, en forma 
individual o conjunta con el Presidente de la misma. 

Jo l 

F SE De acuerdo a los Estatutos Sociales, a usted como GERENTE GENERAL le 

] 

Sus facultades constan de la escritura de constitución de la compañía 
que fué autorizada por el Notario del Cantón Dr. Gustavo FalconÍ 
Ledesma, el 20 de febrero de 1.989 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 5 de mayo de 1.989. 

  

Presidente de la Sesión 

17 ¡ RAZON: Acepto el cargo a que se refiere la nota de nombramiento que 
: - antecede. : . : 

poo. , Guayaquil, 9 de mayo de 1.989 

  

    Ing» Agr. Luis Barniol Zerega 

     
      

        

no a ! _ “iZ 'i clo 3 Que con fecha de ho Í Í 

A y Pio Y) queda inscrito este Nombramiento 
PACO Mad E SANERAL, a foja 22.919, nímero 6.463 del Registro Mercantil y ano , - do PY hímero 9.147 del Repertorio.» Archivíndose los Comprobantes de 

p ' sto de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, doce de Junio entos Ochenta y nueve.» EY REgjejrador Mercantile» Enmendado Í    

AB. HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrador Marcanel yes       
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gue se eleva a Escritara Pública, para que surtan todos sus efectos 

NOTARIA legales.- 5e agregan documentos de tey.- Leida de principio a fin por mi, 

, VICESIMA PRIMERA 2 el Notario, en alta yoz al otorgante quien ta acepta en todas sus partes, 

0) Ye se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario, Doy fe.- 
14) 4 

DEL CANJON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0003304, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 4 de Agosto de 1994, se 

tomá nota de la aprobación, que contiene dicha resolución, al Margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AQUACULTORES DEL LITORAL AQUARAL 

C.LTDA., otorgada ante mi, el 10 de Junio de 1994.- Guayaquil, nueve de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- 

quel 

yA 20 
go me 

yo VEA 

  

    
- DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz original de la pre” 

sente, que-por-Res ésto es la Constitución de la Compañía AQUA- 

CULTORES DEL LITORAL AQUARAL C, LTDA, , celebrada ante el Notario >> 

Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconf Ledesma, con o 

fecha: veinte de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve, (Ar- 0d 

  

chivo hoy a mi cargo), del contenido de la copia que antecede;lo 

que fué ordenado por la Resolución número: noventa y cuatro=dos- 0 

UNO=UNO=-Cero cero cero tres mil trescientos cuatro, del señor abo- 

gado don MANUEL MO SALIL, Stintendente Jurídico de la Intenden=    
   

  

cia de Compañías, de Guayagull, de fechas cuatro de Agosto de mil 

   ario L: Condo ChiriBary 
Notario 50. del Cantón 

Cuayúiquil .  



Plimiento de lo ordenado e la iesolución ¿mero 94-21 1-0507304/ dic- 

tiude el 4 de ..gosto de 1.994,/vor el ¡ubintendente Juricico de ls inten- 
Fannia da ** = . q Y . : € dencia de Compuúflas de Jusysruil fue inscritr esta escritura píblice, - 

la misma cue contiene el LO TU ad e DO ADA de la 

copeiáa denominada - VALIUM LEN UL Ds DAY de fojas - 
LA En Us Y. ; “- : : . 22.123 'a 22.130, número 2.827 del «ezistro c:ercantil; Libro de incustria- 

v 
Les Yy +notada bujo cl nido 25.326 "del aepertorio.-Gue yacuil, veinte i- 

dos de .gosto de mil novecientos n nta i cuatroi=21 Ceszistrador -lercan- 

til.- 

md 

AB. MECTOR MIGUEL 

Registrada Mercanl del 
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CULMMIvu: ue con fechs fe hoy, se tomó nota de la "nterior escritura - 

náblica, a foja 11.441 cel ..egyistro s«ercentil, zihro do ipfustrislos de 

1.980, %a1 mergen de la inscripción prospectiva Lcuoyacult? veinte i ros de 
. . Y : . : 

«¡¿osto de mil novecientos novente i custro.-:l ..ecistredor Cuercuntil.-        

  

   

  

AB. MÉCTOK MIGUEi Al 

Registrador Marcurál del Cantón Guayecur 

Calivilys me Con fecha de hoy, fue erchivede mo copii: auténtica fe la 

presente cscriturc vúblicr., en cumplimiento del ecreto 733, dictado el - 

22 de :gosto Co 1.975, por el señor 2 residente de 12 .:oniblica, vunliczdo 

ear el segistro uficial yA 278 del 20 de “gosto de 1.973.-2usyucuil, veinte 

     

  

i dos de ¿gosto de mil novecientos novegpts i cuntro.-:l -cegistridor ..ercon-    

  

AS. MÉCTOR MIGUEL ALÉ Iv ANDRADE _ 
Segintradar Mercara! del 

Cadniicy: Cue con focha de hoy, y de conformidarl con lo Tispuesto en el - 

”n: tículo 3 úel Código de Comercio, se hr fijado y se mentendrÉ fijo en - 

la Sala de coste espacho, durante seis meses, bajo cl “Úúsero 2.920," un - 

extracto de 12 presente escritura.-¿us yacuil, veinte i dos de “gosto de - 

strador :.ercantil.- 

    

    

REGISTRO MENCANTIL CANTON ÓQUIL. 

Velar pegado por este trabajo        

 


